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DOCSJN N° Id /12. 

Buenos Aires, irs 	2,51/ 

Expte. DGN N° 757/2012 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la proximidad de la 

feria judicial del mes de julio del año en curso, que se extenderá desde el 16 

al 27 de julio de 2012, según Res DGN N° 326/12, corresponde confeccionar 

la nómina de los Sres. Magistrados de éste Ministerio Público de la 

Defensa, que cumplirán funciones durante el citado receso judicial ante los 

Juzgados Nacionales en lo Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional. 

Por ello, y lo dispuesto por el art. 107 inc 

a) de la Res. DGN N° 1628/10, en mi carácter de Defensor Oficial ante la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

RESUELVO: 

I.-DESIGNAR para actuar como 

autoridad de feria ante los Juzgados Nacionales en lo Correccional y 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional: 

Al Sr. Defensor Público Oficial, Dr. 

Alberto GIORDANO, titular de la Defensoría Pública Oficial N° 3 ante los 

Juzgados Nacionales en lo Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional, quién permanecerá cumpliendo funciones 

desde el día 16 al 27 de julio de 2012, a cargo de su dependencia, como así 

también de la Defensoría Pública Oficial N° 7. Asimismo, desde el 23 al 27 

de julio de 2012 permanecerá a cargo de la Defensoría Pública Oficial N° 2. 

Al Sr. Defensor Público Oficial, Dr. Daniel 

NEUMAN, titular de la Defensoría Pública Oficial N° 5 ante los Juzgados 



Nacionales en lo Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional, quién permanecerá cumpliendo funciones desde el 

día 16 al 20 de julio de 2012, a cargo de su dependencia, como así también de 

las Defensoría Pública Oficial N° 2. 

Al Sr. Defensor Público Oficial, Dr. Ricardo 

TITTO, titular de la Defensoría Pública Oficial N° 6 ante los Juzgados 

Nacionales en lo Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional, quién permanecerá cumpliendo funciones desde el 

día 16 al 27 de julio de 2012, a cargo de su dependencia, como así también de 

las Defensorías Públicas Oficiales N° 1 y 4. Asimismo desde el 23 al 27 de 

julio de 2012 permanecerá a cargo de la Defensoría Pública Oficial N° 5 

II. HACER SABER el contenido de la 

presente mediante oficio de estilo a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

a la Procuración General de la Nación, a la Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional, a la Policía Federal Argentina; como así 

también a los Sres. Defensores Públicos Oficiales. 

Protocolícese, regístrese, publíquese en la 

página web del organismo y oportunamente archívese. 

solfnr\ 
■ 	(con ■) 

(.1-.1 la Nación 

JULIAN HORACIO LANGEviN 
Defensor Oflciai antf. 	turra su prern, 

he JiLLStiCia Uf; la Itlac4v 
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Anexo Resolución DOCSJN I / y /12 

Magistrados a cargo de las Defensorías Públicas Oficiales ante los 

Juzgados Nacionales en lo Correccional y Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional, que permanecerán 

cumpliendo funciones durante la feria judicial de julio 2012. 

DEFENSORÍA 16 a120 de julio 23 al 27 de julio 

1 
Dr. Ricardo A. TITTO 

Dr. Ricardo A.TITTO 

2 Dr. Daniel NEUMAN Dr. Alberto GIORDANO 

3 Dr. Alberto GIORDANO Dr. Alberto GIORDANO 

4 Dr. Ricardo TITTO Dr. Ricardo TITTO 

5 Dr. Daniel NEUMANN Dr. Ricardo TITTO 

6 Dr. Ricardo A. TITTO Dr. Ricardo TITTO 

7 Dr. Alberto GIORDANO Dr. Alberto GIORDANO 
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